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_______________________________________________________________________________________ 

ANEXO 

Dictamen Técnico SIED N° 3/2024 
Creación del plan de estudios y reglamento de la Especialización en Calidad para la Industria 4.0. 

Fecha: 13 de junio de 2024. 

  
La carrera Especialización en Calidad para la Industria 4.0. fue creada por la Instituto de 

la Calidad Industrial (INCALIN). Desde la Coordinación del Sistema Institucional de 

Educación a Distancia (SIED) de la Secretaría General Académica se brinda un marco 

técnico pedagógico sobre la modalidad de dictado para la revisión de la propuesta 

elaborada por la Unidad Académica. 

Para la redacción del presente Dictamen Técnico SIED se consideró la normativa 

detallada a continuación: 

- Ley de Educación Superior Nº 24.521 y sus modificatorias. 

- Resolución Ministerial N° 2599/23 Nuevo Reglamento sobre la modalidad de 

Educación a Distancia. 

- Estatuto de la Universidad Nacional de General San Martín. 

- RSC N° 54/18: Creación del Sistema Institucional de Educación a Distancia UNSAM. 

- RCS 114/23: Modificación del Reglamento SIED UNSAM  

- RCS Nº 209/21: Reglamento Académico de Posgrado. 

- DISP. S.G.A. N°26/2023 Recomendaciones para la acreditación de identidad de 

estudiantes con fines evaluativos en propuestas a distancia.  

- DISP. S.G.A. N°368/2022 Aspectos a considerar para incorporación de horas 

prácticas profesionales en carreras a distancia o con carga horaria no presencial.  

- DISP. S.G.A. N°19/2023 Plan bianual de formación digital del Sistema Institucional 

de Educación a Distancia (SIED) 2022-2023. 

- DISP. S.G.A. 90/2024 Orientación sobre las actividades académicas sincrónicas 

- consideradas como actividades presenciales. 

- DISP. S.G.A. 90/2024 Orientación sobre Grillas curriculares de carreras a distancia 

y de carreras presenciales con carga horaria a distancia. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 
 
La Especialización en Calidad para la Industria 4.0 se enmarca como una propuesta de 

dictado a distancia con una semana intensiva de asistencia presencial cumpliendo con lo 

establecido en el Sistema Institucional de Educación a Distancia de la Universidad Nacional 

de General San Martín aprobado por Res C.S. N° 54/18 y de su respectivo Reglamento 

vigente aprobado por Res. C.S. N° 114/23.  

La elección del dictado a distancia de la carrera se fundamenta en la aspiración de 

democratizar el acceso, alcanzando la formación mayor cobertura geográfica gracias a las 

posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales para la enseñanza y el aprendizaje. El 

dictado a distancia permite también la interacción de docentes y estudiantes de diversa 

extracción, favoreciendo el intercambio y ampliación de las experiencias formativas. A su 

vez, entre sus objetivos se explicita que la modalidad de dictado permitirá adquirir 

conocimientos y habilidades vinculados a la educación y comunicación a distancia, 

concebidos éstos como parte del entrenamiento necesario para la gestión de la empresa 

en contexto 4.0. En este sentido, las tecnologías de la información y comunicación (TIC) 

serán objeto y al mismo tiempo vehículo de la enseñanza. 

La Justificación metodológica para la enseñanza a distancia considera lo dispuesto en el 

Reglamento SIED UNSAM (RCS 114/23) en cuanto al diseño de los materiales didácticos, 

las estrategias de enseñanza en la modalidad y los procedimientos de gestión para el 

desarrollo de la oferta de esta carrera de Especialización. 

El entorno a través del cual se propone el desarrollo de la Especialización Calidad para la 

Industria 4.0 es el Campus Virtual “Ciencia y Tecnología”, administrado por la a Gerencia 

de Informática de la UNSAM, contando así con la gestión administrativa y soporte técnico 

institucional que garantiza el adecuado funcionamiento del entorno para el desarrollo de 

todas las actividades académicas a distancia previstas en el Plan de estudios. Se establece 

que el modelo pedagógico propuesto contempla las funciones informativa, 

cognitiva/formativa y comunicativa para la cuales resulta fundamental la utilización del 

campus virtual de la UNSAM para el desarrollo de las actividades académicas previstas. 

Se contempla también la posibilidad de establecer encuentros sincrónicos en los que se 

enfatiza la prioridad de la interacción y el diálogo entre estudiantes y docentes. 
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Para la formación de los equipos docentes se prevé atender a la oferta formativa 

establecida en el del Plan Bianual de Formación Digital (Disposición N°19/2023 de 

Secretaría General Académica) organizada por el Sistema Institucional de Educación a 

Distancia (SIED) de la UNSAM. Esto se refleja en el Artículo 10 del Reglamento de la Carrera 

indicando que el cuerpo docente deberá contar con formación pedagógica en la modalidad 

de cursada. La Dirección de la carrera articulará con la Coordinación SIED para garantizar la 

formación continua de los/as docentes, mediante cursos de capacitación y/o actualización 

docente en temáticas tecnológicas y/o pedagógica-didácticas propias de la modalidad.  

La evaluación de los aprendizajes enfatiza el uso de los recursos del campus virtual y la 

Dirección de la carrera articulará el seguimiento de estudiantes por parte del equipo 

docente con la Coordinación del SIED con el fin de supervisar las propuestas formativas a 

distancia. 

Para el desarrollo de las actividades prácticas sobre automatización y procesos industriales, 

se espera incorporar la utilización de la Fábrica Educativa perteneciente al INCALIN. La 

“Learning Factory” es una fábrica en miniatura que permite aplicar las herramientas 

digitales a diversas etapas de un proceso productivo. A su vez, se contemplan prácticas que 

requieren de la presencialidad física para su óptimo desarrollo. Por este motivo, se 

planifican 40 horas en una semana de cursado intensivo al final del tercer cuatrimestre en 

las instalaciones del INTI, en el Parque Tecnológico Miguelete, de la localidad de San 

Martín, Provincia de Buenos Aires, siendo obligatoria la presencia física de los estudiantes.  

 

CONCLUSIÓN 

Luego de realizada la evaluación de la presentación efectuada por el Instituto de la Calidad 

Industrial (INCALIN), la Coordinación del SIED de la Secretaría Académica considera que el 

plan de estudios de la carrera Especialización en Calidad para la Industria 4.0 se ajusta a los 

requisitos del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED - UNSAM) en tanto 

oferta formativa de dictado a distancia a través del Campus Virtual “Ciencia y Tecnología” 

de la UNSAM. 

                     Susana Regina López 
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